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2.8 Igualdad de derechos con independencia del lugar de nacimiento

“Desde hace tiempo, Europa es testigo directo del drama que supone la guerra, el hambre, la intolerancia 
y la insolidaridad. Padecimientos que se visualizan en las personas que tratan desesperadamente de 
alcanzar nuestras fronteras y en los cuerpos inertes de aquellos cuyas esperanzas se quedaron por el 
camino (…) Recordamos a las autoridades públicas europeas y españolas las previsiones contenidas en los 
artículos 3.5 y 21 del Tratado de la Unión Europea acerca de las relaciones de ésta con el resto del mundo y 
su acción en la escena internacional, en las que se definen los principios que han de inspirar las políticas y 
las acciones comunes y que se traducen, entre otros, en el fomento de la universalidad e indivisibilidad de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana, los principios 
de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho 
internacional (Comunicado conjunto de Defensores del Pueblo ante la crisis de 
los refugiados).

A pesar de los naufragios y los cientos de miles de muertos en el Estrecho y en el Mediterráneo, y a pesar de las 
llamadas de atención de los organismos internacionales, las respuestas ante este drama siguen siendo tibias, escasas 
y tardías. Una parte de la sociedad y gran parte de los gobiernos, parecen anestesiados, y solo se remueven con 
algún hecho puntual.

La falta de respuestas es profundamente decepcionante y hace dudar de la capacidad de nuestras instituciones 
nacionales y supranacionales para hacer frente a este enorme desafío global sin renunciar a los principios y 
valores que sustentan el proyecto de construcción europea. En palabras del profesor Javier de Lucas: “Las políticas 
migratorias que se están realizando desde Europa son equiparables a las del médico que quiere curar las erupciones 
de sarampión con tipex”.

A lo largo de la historia de la humanidad, la migración ha sido una expresión comprometida de la 
determinación individual de superar la adversidad y buscar una vida mejor. Pero a pesar de este 
reconocimiento, la realidad es que nunca hemos asumido el alcance del derecho a emigrar como un derecho, y 
hemos reducido la identidad de estos ciudadanos a una expresión de mano de obra, en función de las coyunturas 
de nuestras economías.

Como institución garante de derechos, somos conscientes de este drama gracias a las personas extranjeras 
que acuden a diario a la Oficina del Defensor para todo tipo de problemas administrativos, como visados, 
solicitudes de protección internacional, autorizaciones de trabajo o números de afiliación a la Seguridad 
Social. Y cada día son más, porque el deseo de las personas de migrar para buscar oportunidades es 
incontenible.

Dentro de nuestras competencias, hemos advertido sobre el valor de la inmigración para nuestra sociedad, al 
tiempo que hemos trabajado en paliar las consecuencias de las crisis humanitarias. En este periodo hemos dedicado 
una gran atención a la crisis de los refugiados de Siria, en especial de los menores. He participado en numerosos 
foros y he trabajado con los defensores europeos en la reclamación a los Estados de que cumplan plenamente 
con los deberes internacionales en materia de derechos humanos. Y he reivindicado en todo momento la acogida 
urgente de estas personas en un clima de seguridad y solidaridad.

Andalucía no es tierra ajena a estos valores, ni lo seremos. No podemos ser hospitalarios con el turista y recelosos 
con los inmigrantes, porque entonces no nos molestaría el extranjero, sino porque nos repelería la pobreza, lo que 
la filósofa Adela Cortina ha denominado como aporofobia, el rechazo al pobre.

Especialmente atenta ha estado esta Institución, en el ejercicio de sus funciones, a la situación de los menores 
no acompañados y a los adolescentes. Hemos asistido a una afluencia masiva de menores inmigrantes no 
acompañados a las costas andaluzas, y por ello, el Defensor del Pueblo andaluz impulsó la iniciativa dirigida a 
los Defensores del Pueblo de España para que insten a los respectivos Ejecutivos autonómicos a que colaboren 
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solidariamente en la necesidad de establecer un flujo migratorio ordenado, solidario y equitativo, con 
recursos suficientes. Se trata de una política de Estado y de la Unión Europea, no de una única comunidad 
autónoma, por lo que consideramos que este fenómeno no puede recaer solo en las comunidades receptoras o 
de destino prioritario.

Seguiremos trabajando con las administraciones y las entidades que trabajan en esta acogida en una correcta 
determinación de la edad de estos menores; en un sistema de primera acogida adaptado a sus circunstancias 
y en la protección debida en los centros de menores, así como vigilaremos que al cumplir la mayoría de edad no 
queden desasistidos y a su suerte.

En este contexto, la Defensoría del Pueblo andaluz organizará en 2019 la XXXIV Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, cuyo tema central será la atención y acogida de los menores inmigrantes no acompañados 
(Menas).

2.9 El valor de la sostenibilidad y la protección del patrimonio

“Este bello paraje está protegido e incluido  en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, forma 
parte de la Red Natura 2000 y del Parque Natural de Doñana, reserva de la biosfera, de tal forma que constituye 
un lugar de gran valor ecológico, motivos más que suficientes para instar a la Administración competente a que 
revierta la situación actual que está destrozando la cubierta vegetal de este preciado entorno. Es nuestro deber 
como ciudadanos denunciar estas prácticas”. (Antonio, denuncia el uso de motos y quads sin autorización en un 
espacio protegido en la queja 15/0564).

Esta institución ha asumido que uno de los grandes compromisos de los poderes públicos es la apuesta por el 
desarrollo sostenible. Objetivo éste que, al mismo tiempo que supone una apuesta por la protección ambiental 
del territorio, está íntimamente relacionado con la erradicación de la pobreza, pues no en vano son los excluidos 
quienes están sufriendo con mayor virulencia los efectos negativos de un modelo de desarrollo económico que 
tiene fecha de caducidad, pues es incompatible con la sostenibilidad de nuestro planeta. Su incidencia en el 
calentamiento global, con los efectos catastróficos que origina, el agotamiento de los recursos naturales y sus 
efectos contaminantes, junto al hecho de no haber sido capaces de garantizar la sostenibilidad social en un mundo 
profundamente desigual hace que tal exigencia, con mayor o menor compromiso, esté presente en todas las agendas 
de los gobiernos.

Tenemos el convencimiento de que la gran batalla ambiental se desarrollará en las ciudades, donde reside el 80 
% de la población. La ciudad se configura como un espacio de oportunidad para la sociedad civil, pero también 
como el lugar en el que se generan los grandes riesgos para la protección de un medio ambiente adecuado y 
la protección de la salud: gases de efecto invernadero, contaminación atmosférica, acústica, residuos urbanos, 
aguas residuales, etc.

En ese escenario urbano surgen las ciudades inteligentes, como respuesta para atender a las necesidades de la 
población, apostando, al mismo tiempo, por un cambio en el modelo productivo que garantice un desarrollo 
sostenible.

Ante estos retos, el Defensor del Pueblo Andaluz se ha ocupado del diseño de las ciudades como espacio donde 
pueden vivir y convivir las personas. Hemos celebrado tres jornadas sobre ciudades inteligentes, 
ciudades sostenibles y ciudades inclusivas, advirtiendo de la amenaza de que un desarrollo 
urbano y social de las ciudades provoque más desigualdades, porque una ciudad que mantiene un alto nivel de 
desempleo, pobreza y marginación es una urbe fracasada.

Sobre esta sostenibilidad seguimos trabajando también en el urbanismo, la ordenación del territorio y la 
movilidad, así como es ardua nuestra tarea en la protección de que sean compatibles el derecho al ocio y al 
descanso.
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